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A. Notificación de las resoluciones y de los oficios emitidos por
la Superintendencia de Seguridad Social.

La noti3cación de las resoluciones y o3cios dirigidos a las mutualidades de empleadores o al Instituto de Seguridad Laboral se
efectuará a través de la entrega personal del respectivo documento a un funcionario designado por el organismo administrador,
mediante el procedimiento que se describe a continuación.

Lo anterior, sin perjuicio de que en casos determinados la Superintendencia de Seguridad Social pueda establecer una forma
distinta de notificación de sus resoluciones y oficios.

El organismo administrador deberá designar formalmente un mínimo de dos personas, quienes contarán con autorización para
noti3carse personalmente de las resoluciones y o3cios emitidos por la Superintendencia de Seguridad Social, mediante el retiro
de la respectiva documentación desde las dependencias de dicha entidad.

La acreditación de los señalados trabajadores deberá comunicarse oportunamente, mediante carta dirigida al Jefe del
Departamento de Asistencia y Servicios al Usuario de la Superintendencia de Seguridad Social.

Los trabajadores designados deberán retirar diariamente, de lunes a viernes, con excepción de los días festivos, entre 09:00 y
13:30 hrs., desde las dependencias de la Unidad de Gestión de Correspondencia y Archivo Central de la Superintendencia de
Seguridad Social, o desde la Unidad que en el futuro la suceda, toda la documentación que esta entidad ponga a su disposición
en las casillas exclusivas habilitadas para cada uno de los organismos administradores.

La Superintendencia de Seguridad Social emitirá una planilla en la que se individualizará el número y fecha del o3cio o
resolución, la entidad a la que se dirige, el código de expediente asociado al documento, las observaciones que procedieren y
tendrá un campo para estampar el timbre de recepción -que contenga el nombre y RUT del organismo administrador- al costado
de cada uno de los documentos individualizados en la señalada planilla. Asimismo, este documento contendrá un espacio para
completar el nombre, número de cédula de identidad y 3rma de la persona designada por el organismo administrador, quien
tendrá la obligación de consignar debidamente en la planilla sus datos de identificación y el referido timbre de recepción.

La documentación retirada desde la Superintendencia de Seguridad Social se entenderá noti3cada al organismo administrador el
día de su retiro.

Lo dispuesto en esta letra no será aplicable a la noti3cación de las resoluciones y o3cios emitidos por la Superintendencia de
Seguridad Social en los procedimientos contencioso administrativos relativos a materias de la Ley N°16.744 y de su normativa
reglamentaria, cuya tramitación se regirá por la Circular N°3.394, de 2018 o las que a futuro la reemplacen.


